
  

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

 

Sustitúyase el artículo 52 del proyecto de Ley No. 200 de 2020 Senado - 311 DE 

2020 Cámara “POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS”, el cual quedará así:  

 

 

“Artículo 52. Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. La Asignación para la 

Ciencia, Tecnología e Innovación tendrá como objeto incrementar la capacidad científica, 

tecnológica y de innovación promoviendo el desarrollo empresarial y la  y de 

competitividad de las regiones, mediante proyectos de inversión que contribuyan a la 

producción, uso, integración y apropiación del conocimiento básico y aplicado en el aparato 

productivo y en la sociedad en general, incluidos entre otros en el sector agropecuario y 

proyectos que promuevan la conectividad y cierre de brecha digital, contribuyendo al 

progreso social, al dinamismo económico, al crecimiento sostenible y una mayor 

prosperidad para toda la población. 
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